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Resumen 

En la presente investigación se precisó como objetivo general “Analizar el artículo 

19º de la ley de Régimen Disciplinario N°29131 sobre el arresto simple por 

infracciones leves y la vulneración del derecho a la libertad. 

Además, es de tipo investigación básica con el enfoque cualitativo y el diseño 

exploratorio y jurídico propositivo. Habiendo utilizado las técnicas de investigación 

de entrevista y análisis documental con sus respectivos instrumentos como son la 

ficha de entrevista y guía de análisis documental. 

Y como resultado principal se determinó que se está vulnerando el derecho a la 

libertad por la aplicación de la ley del régimen disciplinario. 

Siendo la conclusión más importante que la aplicación del artículo 19 de la ley de 

Régimen Disciplinario N°29131 referido el arresto simple por infracciones leves 

lesiona de forma irreparable el derecho a la libertad, se recomendó a los 

legisladores, modificar la normativa. 

Palabras clave: 

Régimen disciplinario, arresto simple, y libertad personal. 
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Abstract 

This investigation stated as a general objective "AnalyzingArticle 19or of Disciplinary 

Regime ActNo. 29131 on Simple Arrest for Minor Infringements and Violation of the 

Right to Freedom. 

In addition, it is of a basic research type with the qualitative approach and a proactive 

exploratory and legal design. Having used interview research techniques, 

questionnaire, with their respective instruments such as the interview sheet and 

questionnaire sheet. 

And as a main result it was determined that the right to freedom is being violated by 

the application of the law of the disciplinary regime. 

Being the most important conclusion that the application of section 19 of disciplinary 

regime Law No. 29131 concerning simple arrest for minor offences irreparably 

harms the right to freedom, legislators wererecommended to amend therules. 

Keywords: 

Disciplinary regime, simple arrest and personal freedom. 
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I. INTRODUCCIÓN

Una de las instituciones más importantes que tiene nuestro país son las fuerzas 

armadas, puesto que brindan seguridad y protegen a los ciudadanos 

constituyéndose en el frente de Defensa nacional.  

Cada miembro del cuerpo militar ya sea desde el cargo más alto o el más bajo, se 

convierten en héroes de la patria al arriesgar su vida combatiendo directamente 

contra los peligros extranjeros, narcotráfico o terrorismo. 

Y es en ese transcurso de formación militar y servicio que los de mayor jerarquía 

comenten arbitrariedades al ordenar el arresto simple privándoles de su derecho a 

la libertad por faltas leves vulnerando de esta forma el derecho a la libertad y el 

debido proceso. 

El presente trabajo de investigación se realizó en función al análisis jurídico de la 

Ley N.º 29131 Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas en su Art. 19, la 

misma que estableció la regulación del arresto simple, artículo 26, del mismo 

cuerpo normativo establece que el registro de sanciones, su reglamento decreto 

supremo 008-2013-DE. ” también se tomó en cuenta el articulo 2 numeral 24, literal 

f “… nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o 

por las autoridades policiales…” 

Las mencionadas normas tienen la finalidad de preservar el orden en los miembros 

de las Fuerzas Armadas buscando crear un efecto disuasivo ante la indisciplina que 

afecta a las diferentes jerarquías. 

Se observó cómo realidad problemática, el castigo impuesto de privación de la 

libertad entre 1 a 7 días al personal militar, por motivo de no utilizar adecuadamente 

su vestimenta o porque al hablar tiene un todo de voz más alto sin pretender faltarle 

el respeto a su interlocutor, por no contestar el saludo a un superior por excederse 

del consumir bebidas alcohólicas en reuniones oficiales, todo ello conlleva como 

consecuencia que lo arresten privándole de su derecho a la libertad. La persona 

que ordena el arresto simple no tiene la investidura de juez. Los hechos 
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mencionados se observaron en la Compañía especial de Comandos “Arica” Nº33, 

donde se obtuvo siete casos de personal militar sancionado y privado de su libertad. 

Es el caso de la orden de arresto dictada al teniente de iniciales A.B.J., que se le 

sanciono con 7 días de privación de la libertad por no tener el control del personal 

a su cargo o por no acudir rápidamente al llamado de un superior de mayor de 

rango o el caso del sub oficial de 2da técnico de iniciales B.F.J que se le sanciono 

también con 7 días de privación de la libertad por salir al exterior sin autorización 

de su superior, también se les sanciona por tener el cabello un poco más largo de 

lo usual. entre otros casos. 

 

Ante lo descrito se originó la necesidad de investigar desde el punto de vista jurídico 

que colisiona con los de derecho fundamentales de la persona siendo necesario un 

cambio de pensamiento a nivel doctrinal y normativo; el contexto social en que 

vivimos es uno de un estado constitucional de derecho que el respeto y 

cumplimiento de la constitución es lo prioritario. 

 

Se justificó de forma práctica, el trabajo de investigación realizado es aplicable a la 

sociedad y al sistema jurídico buscando modificar y adecuar la aplicación sobre la 

normativa de arresto simple en el personal militar, se justificó de forma teórica al 

evidenciar las limitaciones existentes en la aplicación de normas que imponen la 

privación de la libertad permitiendo comprender los límites de aplicación; se justificó 

de forma metodológica al utilizar el método científico con sus respectivas técnicas 

de análisis documental y entrevista, se justificó de forma social porque beneficia a 

los militares y a los operadores jurídicos, siendo que todas las justificaciones 

pretendieron solucionar una realidad problemática actual, como justificación jurídica 

el trabajo de investigación permitió mejorar el estudio y análisis legal respecto a la 

normativa de arresto simple como infracción disciplinaria militar para de esta forma 

proponer una solución especifica en el problema planteado en las normativa 

vigente. 

 

Se formuló como problema de investigación: ¿Por qué el Artículo 19° de la ley de 

Régimen Disciplinario N°29131, sobre el arresto simple por infracciones leves 

vulnera el derecho a la libertad, Arequipa 2020? Y como problemas específicos se 
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estableció: ¿Cuál es el contenido del arresto simple por infracciones leves?; ¿Por 

qué el 19 de la ley del Régimen Disciplinario N°29131, vulnera el derecho a la 

libertad? y; ¿Cuáles son las relaciones entre derecho a la libertad y el arresto 

simple? 

 

Se planteó como objetivo general: Analizar el Artículo 19º de la ley de Régimen 

Disciplinario N° 29131 sobre el arresto simple por infracciones leves y la vulneración 

del derecho a la libertad; como objetivos específicos: a) Analizar el arresto simple 

contenido en el Art. 19 de la Ley 29131; b) Analizar el Art. 19 de la Ley del Régimen 

disciplinario que vulnera el derecho a la Libertad y; c) Analizar el derecho a la 

libertad con el arresto simple. 

 

Se planteó como supuesto general: Que la modificación del artículo 19 de la ley de 

Régimen Disciplinario N°. 29131, sobre el arresto simple por infracciones leves, 

permitirá garantizar el derecho a la libertad; y como supuestos específicos: Que se 

modifique el arresto simple; Que se modifique y garantice el derecho a la libertad y; 

que exista un vínculo entre el derecho a la libertad y el arresto simple. 
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II. MARCO TEÓRICO

Como antecedente nacional, se encontró la tesis de Ramos, titulado “Efectos de 

la ley de régimen disciplinario de las fuerzas armadas frente a la privación de la 

libertad en la 3era brigada de caballería de Tacna – 2013 – 2014”, tesis para 

obtener el grado de magister en ciencias penales de la Universidad Privada de 

Tacna en la que se llegó a la conclusión:  

Que la privación de la libertad es aplicada de forma inadecuada en el 

campo administrativo del régimen militar vulnerando derechos 

fundamentales. Con lo que refuerza el trabajo de investigación (2015, p. 

158) 

Higa, en su trabajo de investigación titulado “La vulneración al debido proceso 

del consejo de investigación de oficiales subalternos del ejército peruano desde 

el 2010 al 2018 dentro del proceso administrativo disciplinario sancionador de la 

ley del régimen disciplinario de las fuerzas armadas-ley No 29131”. Para obtener 

el título de 2da especialidad en argumentación jurídica de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, llego a la conclusión que:  

Existe una relación directa entre la vulneración al derecho a la libertad y 

la aplicación del procedimiento sancionador de la ley del régimen 

disciplinario de las fuerzas armadas, conclusión que hace comprender la 

relación directa entre el derecho a la libertad con el régimen sancionador 

militar. (2019, p. 48) 

Como antecedente internacional, se encontró el trabajo de investigación de 

Ramírez, Carrillo y Sánchez, titulado “Régimen disciplinario de las fuerzas 

militares y de la policía nacional: su aplicación frente a los soldados que presta 

el servicio militar obligatorio y los auxiliares de policía” para optar por la 

especialidad en derecho administrativo, de la Universidad Libre de Cucuta de 

Colombia en la que se concluye que:  

Existe una diferenciación en la aplicación de las sanciones al personal 

militar por tener rangos diferentes. Con lo cual comprendemos que en 

Colombia las sanciones son de acuerdo al rango que el personal militar 

ostente, dando un atisbo de discriminación (2018, p. 22) 
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La investigación de Cruz, en su trabajo de investigación titulado “La disciplina 

militar del personal de oficiales y tropa, vista desde la sociología de la educación” 

para optar por el título de sociólogo de la universidad de Pedagógica 

internacional de México, concluye que: 

La disciplina incide directamente sobre el desempeño, los valores éticos, 

la moral y la sociedad, es una tradición histórica y permite el 

fortalecimiento entre sus miembros (2008, p.86) 

 

La teoría de Hernández, concluyo que los derechos fundamentales son aquellos 

reconocidos por el ordenamiento jurídico en especial por la constitución y por la 

internacionalización de los derechos humanos, estos últimos son fuentes 

formales de los primeramente mencionados (2006, p.33) 

 

No obstante, a ello, los derechos fundamentales se encuentran ante un sombrío 

panorama que no es solamente para el caso peruano sino para gran parte de los 

países latinoamericanos (Eto, 2013, p.54) 

 

Pizzorusso citado por Romboli, enseña que existen cuatro generaciones de 

derechos fundamentales, la primera generación comprende las libertades 

clásicas propias del estado; la segunda generación comprende los derechos de 

participación política; los de tercera generación comprende a los derechos 

sociales y los de cuarta generación comprende a los derechos nuevos que no se 

encuentran previstos en el texto constitucional (2017, p.142) Podemos observar 

que el derecho a la libertad se encuentra dentro de los derechos de primera 

generación, constituyéndose en un derechos de primer nivel y de suma 

importancia. 

 

Los derechos fundamentales son vinculantes para todo poder público incluso 

para el legislador y todos los demás ciudadanos (Hernández, 2006, p.33) 

 

La libertad es la capacidad de decidir, que es inherente al ser humano de decidir 

su proyecto de vida, la persona libre decide sobre su proyecto de vida y 

construye su propio destino (Fernández, 2005, p.30) 
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Derecho de Libertad personal, es una facultad de escoger la cual permite 

determinar entre una o varias opciones de conducta, es una facultad de 

gobernarse a uno mismo (Hakansson,2019, p. 217) 

 

El derecho a la libertad personal, es entendido como un derecho fundamental 

directamente relacionado a la libertad individual y es uno de los más valiosos 

bienes de la persona humana, reconoce la potestad y la autodeterminación y 

autoorganización para poder adoptar y ejecutar libremente sus propias 

decisiones (Tomaylla, 2020, p.200) 

 

Es de tener en cuenta que las resoluciones emitidas por el juzgador deben 

contener dos ámbitos que son: 1) La apreciación, interpretación y valoración de 

los medios de investigación o de prueba, donde se precise la convicción de la 

medida; 2) En la interpretación y aplicación del derecho objetivo. (Miranda, 2016, 

p.62). Son los lineamientos mínimos que debe contener una resolución o un 

documento donde se ordene la privación de la libertad. 

 

Si la infracción disciplinaria es tomada como una infracción administrativa, pero 

en consecuencia esta debe de cumplir un trámite para Macassi y Salazar, ocurre 

con la notificación y continua con los descargos, la instrucción probatoria y la 

decisión final (2020, p. 184) 

 

Maccassi y Salazar, que manifiestan que la infracción disciplinaria es tomada 

como una infracción administrativa que debe de cumplir un trámite (2020, p.184)  

 

También indica Gonzales, Carrasco y Sanjinés, que el control constitucional del 

procedimiento administrativo, se encuentra establecido en la constitución (2020, 

p. 95) 

 

Pero como indica Gonzales, Carrasco y Sanjines, el control constitucional del 

procedimiento administrativo, se encuentra establecido en la constitución (2020, 

p. 95) Teniendo en cuenta que el arresto simple es un procedimiento 
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administrativo este debe ser sometido a un control de la constitución. 

 

El arresto simple tiene una duración entre 1 a 7 días como máximo, pero en caso 

que el personal militar sea detenido debe estar facultado para ejercer su derecho 

de defensa, solo se va a producir la afectación cuando quede en indefensión o 

este limitado su derecho de defensa (Ríos, 2019, p. 191) 

 

Pero una vez que se ha impuesto la papeleta de arresto militar, esta puede 

cuestionarse, se puede entender como una pluralidad de instancia que también 

es denominada doble instancia, entendida como el acceso del justiciable de 

cuestionar las decisiones con la finalidad que se revise lo ordenado (Carrasco, 

2020, p.61)  

 

El principio de tipicidad, no se puede imponer sanciones que no estén previstas 

previamente en la norma legal o el reglamento (Rojas, 2020, p.238) 

 

Por el principio de legalidad, constituye una autentica garantía constitucional de 

los derechos fundamentales (Santy, 2019, p. 212) 

 

Huaylla, expresa que el proceso penal está dotado de ciertas garantías 

constitucionales (2019, p.284) el procedimiento de arresto simple también está 

dotado de garantías constitucionales. 

 

Consideramos que el militar de mayor rango al privar de la libertad en aplicación 

del arresto simple, se está cometiendo un abuso de autoridad en sentido general, 

como lo señala Contreras, el abuso involucra el mal uso y extralimitación de 

atribuciones y el poder que se dota de ellas para hacer algo indebido o para 

cometer el acto (Rojas, 2020, p. 92) 

 

Sea al ámbito donde se aplique la sanción todas las personas tiene derecho a la 

presunción de inocencia, se vincula con el derecho en sanción (Flores ,2019, p. 

110) 
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Vásquez, enseño que el principio de legalidad, se convierte en un pilar de nuestro 

ordenamiento jurídico, pero que es susceptible de imponer una pena a quien 

pueda resultar responsable, y como requisitos necesarios debe de examinarse 

el supuesto de hecho y la consecuencia jurídica como parte de la estructura de 

la norma (2020, p.71) 

 

El fortalecimiento del derecho disciplinario militar es importante fortalecerlo va a 

consistir en mandar y obedecer dentro de los parámetros de los derechos 

humanos (Montanero, 2017, p. 52) 

 

El debido proceso, pues se trata de un precepto que protege un conjunto de 

derechos que se formulan como principios constituye una garantía del mismo 

derecho fundamental y del ordenamiento jurídico en su conjunto (Casaverde, 

2020, p. 104) 

 

Debe ser entendido también como el cumplimiento de todas las garantías, 

requisitos y formas de orden público que deben observarse en las instancias 

procesales de todos los procedimientos incluidos los administrativos, con la 

finalidad que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente 

sus derechos ante cualquier acto del estado que pueda afectarlos (Angulo, 2016, 

p.86) 

 

Derecho de defensa, entendido como una garantía que supone conocer la 

formulación de cargos en contra a su persona y de poder contradecirla por sí 

mismo o mediante un abogado, mismo autor proponen que tiene tres supuestos, 

a) el conocimiento de la atribución de los hechos; b) el de contradecir la 

pretensión o acusación; c) la elección de su abogado defensor (Chunga, 2016, 

p. 121 - 125) 

 

Derecho a la debida motivación, constituye un deber jurídico instituido por la 

norma jurídica de máxima jerarquía en un el ordenamiento nacional, consiste en 

concretiza y explicar la fundamentación racional explicando de forma clara la 

resolución o decisión a expedir (Sevilla, 2016, p.78) 
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La debida motivación se circunscribe, no solo a las resoluciones judiciales, sino 

que se extiende a las arbitrales, la jurisdicción militar, los procedimientos 

administrativos, etc. (Miranda, 2016, p.59) 

 

Debe estar claro que la debida motivación, no puede ser ampliada a cualquier 

acto como es la expedición de un oficio, toda vez que no es una resolución oficial 

(Miranda, 2016, p.62) 

 

En cuanto a su extensión puede ser escueta o concisa e incluso por remisión, el 

núcleo central estará ubicado en la suficiencia, el razonamiento y en la prueba, 

no requiere que se detenga a examinar cada uno de los preceptos o razones 

jurídicas solo se requiere una argumentación ajustada al tema en litigio, que 

proporcione una respuesta al objeto (Miranda, 2016, p.63). En el caso militar, a 

la detención por arresto simple. 

 

Se ha establecido que las resoluciones administrativas, con respecto a la 

motivación de sus actos administrativos es de especial relevancia que consiste 

en el derecho a la certeza, el cual supone la garantía de todo administrado a que 

las sentencias estén motivadas, es decir que existe un razonamiento jurídico 

explicito entre los hechos y las leyes que se aplican (Miranda, 2016, p.64). Es de 

recalcar la idea que si existe motivación en el ámbito administrativo para que la 

autoridad administrativa pueda tomar decisiones, está obligado con mayor razón 

el fuero militar que priva de la libertad sea por un día o por siete días a sus 

miembros. 

 

No se ejerce únicamente en sede judicial sino también en sede del ministerio 

público y todas las instancias donde se efectúe investigación (Sevilla, 2016, 

p.74). Tal es el caso del fuero militar o inclusive en el caso de los particulares 

como por ejemplo de centro laboral que despiden a un trabajador. El derecho a 

la prueba se ejercer en toda instancia. 

 

La razonabilidad como principio, encuentra sus bases en la ponderación de los 
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valores constitucionales y no en la confrontación lógica de los mismos (Jurado, 

2018, p.8) 

 

Es necesario hacer presente que el tribunal constitucional ha puesto de 

manifiesto que las decisiones que adopten los órganos internos deben estar 

debidamente fundamentados por afectar derechos humanos (Casaverde, 2020, 

p. 82) 

 

Para que se imponga una sanción, debe de cumplir con el principio de 

proporcionalidad, con ella persigue la correspondencia entre la conducta ilícita y 

la consecuencia jurídica que se expresa en la sanción, la misa que debe estar 

desvinculada de todo exceso que contenga (Pino, 2019, p. 77) 

 

Los militares sometidos al arresto simple tienen derecho a ser oídos, 

corresponde a todas las partes que participan (Ríos, 2019, p.89) 

 

Cabe preguntarnos a quien le corresponde la carga de la prueba cuando ordenan 

el arresto simple. Chunga, establece que la carga de la prueba es un dogma que 

no puede ser destruido incluso si el mismo acusado confiesa su culpabilidad 

(2019, p. 311) 

 

Cerna, nos enseña sobre el plazo razonable, expresando que es una 

manifestación implícita del derecho al debido proceso y alude a un lapso 

suficiente de tiempo (2019, p. 298) Teniendo en cuenta el tiempo entre 1 a 7 días 

las investigaciones deben de hacerse en un plazo que sea adecuado. 

 

Campos, expresa que las reglas de admisión probatoria deben de cumplir con la 

conducencia, pertinencia, utilidad y licitud (2020, p. 278) Con ello lleva a pensar 

que para realizar la detención la prueba que fundamenta el arresto debe de 

cumplir con las reglas de admisión. 

 

La flagrancia según Ríos, es aquel que se descubre al momento de su comisión 

cuando el autor lo ha realizado y que a su vez es perseguido inmediatamente 
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(2020, p. 320) pero en el caso del arresto simple no contempla la figura de 

flagrancia por lo que no es aplicable. 

 

La libertad es una condición propia del ser humano y un atributo principal de su 

personalidad, La persona detenida preventivamente será puesta a disposición 

del juez competente dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, (Gómez, 

2018, p. 06) 

 

El ser humano se convierte en un sujeto de derecho desde su concepción hasta 

su muerte, pasando por todos los estados que tiene la persona (Rioja, 2018, 

p.13) Al ser sujetos de derecho todo ser humano en consecuencia le es aplicable 

la constitución, tanto para un ciudadano como para un miembro del cuerpo 

militar. 

 

La libertad de tránsito puede estar restringida únicamente por mandato judicial y 

por los criterios contenidos en instrumentos internacionales o por razones de 

sanidad (Ríos, 2020, p. 112) 

 

Con ello se ve que es necesario considerar a los tratados de derechos humanos 

al momento de construir y aplicar las reglas para privar de la libertad a cualquier 

persona (Velarde, 2020, p. 142) 

 

El debido procedimiento administrativo tiene como finalidad, la objetividad del 

procedimiento, pero que no debe ser entendido como un conjunto de principios 

y reglas (Chunga, 2019, p, 23) 

 

Debe tenerse en cuenta que para imponer una sanción como en este caso la 

privación de la libertad, Diaz, expresa que el libre albedrio es un presupuesto de 

la responsabilidad penal discutido en el ámbito constitucional en base a los 

principios éticos y morales (2020, p.221) 

 

  



12 

III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de investigación: 

La presente investigación es de tipo básica, busca acrecentar 

conocimientos en base al problema formulado, siendo que para nuestra 

investigación giró en torno a la colisión entre el arresto simple y el derecho 

a la libertad aplicados al personal militar. 

Valderrama, expresó que la investigación científica básica es conocida 

como pura, teórica o fundamenta y que busca poner a prueba con escasa 

o ninguna intención de aplicar sus resultados, lo que busca en esencia es

acrecentar el conocimiento científico no siendo exigible las implicancias 

prácticas de su estudio, es decir que busca recoger información de la 

realidad para enriquecer el conocimiento teórico y científico, orientado al 

descubrimiento de principios y leyes (2019, p.38) 

Diseño de investigación: 

La investigación es de diseño exploratorio, jurídico propositivo porque 

mediante la exploración, los investigadores han buscado resolver 

problemas actuales y concretos referidos al arresto simple y el derecho a 

la libertad aplicados al personal militar. 

Valderrama explico que es de diseño exploratorio, mediante la exploración 

se buscó resolver problemas cercanos y concretos con la finalidad de 

mejorar prácticas aportando información (2019, p. 301)  

Enfoque de investigación: 

La investigación es cualitativa, puesto que la investigación busco 

encontrar una teoría con la que se pueda mejorar la aplicación de la norma 

mediante la recolección de datos. 
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El enfoque cualitativo, utiliza la recolección de datos sin la aplicación de 

la medición numérica para descubrir preguntas en el procedimiento de 

interpretación de las normas (Hernández, Fernández y Batista, 2018, p.7) 

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Título: Ley del Régimen Disciplinario N 29131, sobre el Arresto Simple 

por Infracciones leves, vulnera el Derecho a la Libertad Arequipa 2020. 

Categorías 1 Sub categorías 

La primera parte 

Ley del régimen disciplinario 

29131 sobre el arresto simple 

por infracciones leves 

Infracción disciplinaria (Leves). 

Duración y cumplimiento del arresto (1 a 7 

días). 

Categoría 2 

Vulneración del derecho a la 

libertad, Arequipa 2020. 

Tipificación de la sanción disciplinaria. 

Disciplina militar. 

Respeto al principio de motivación. 

Respeto al principio de razonabilidad. 

Derecho fundamental de libertad. 

Tabla Nº 1 (Fuente: Elaboración propia) 

Las categorías son un concepto consistente en una abstracción de las 

características y atributos de los fenómenos que organizan la visión de la 

realidad, son divisiones del problema general. 
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3.3 Escenario de estudio. 

Se tuvo como escenario de estudio el distrito militar de Arequipa y del 

distrito militar de Cuso, a) la Compañía especial de Comandos “Arica” 

Nº33, lugar donde se observó un alto índice de sanciones de arresto 

simple también b) la biblioteca de esta casa de estudios superiores, c) la 

biblioteca del colegio de abogados de Arequipa donde se obtuvo las 

fuentes de información doctrinaria. 

Valderrama enseña que el escenario de estudio es el ambiente y lo 

primero que debe de decidir el investigador sobre los lugares específicos 

donde recolectara los datos, pero esto va tomando forma mientras se 

desarrolla la investigación (2019, p.255) 

3.4 Participantes 

Son abogados, defensores públicos y especialistas en derecho militar a 

los cuales se les aplico la técnica de la entrevista, así mismo se utilizó 

textos indexados que tienen carácter científico y autores doctrinarios. 

Nombre 
Cargo 

Profesión 

Centro de Trabajo o 

función 
Especialidad 

Rafael Quispe Quispe Abogado 
Defensor público de oficio 

TSMPS 

Derecho Penal 

Militar 

Sandra Sucari Paredes Abogada 
Secretaria de Juzgado del 

Tribunal Militar superior 

Derecho Penal 

Militar 

Alejandro Hurtado Motta Abogado 

Jefe se asesoría legal del 

centro de mantenimiento 

aeronáutico del ejercito 

Derecho Penal 

Militar y 

Constitucional 

Juan Huanca Huanca Abogado 
Asistente en función fiscal 

militar policial. 

Derecho Penal 

Derecho Policial 

Tito Vásquez Guillen 

Abogado 

Militar en 

ejercicio 

Oficial de mantenimiento. 

Derecho de Penal 

Militar y Derecho 

constitucional 
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Leoncio Quispe Calapuja Abogado Asistente en función fiscal 
Derecho Penal 

Militar. 

Antonio Portugal Lopez Abogado 
Asistente en función fiscal 

militar policial 

Derecho Penal 

Militar. 

John Guillermo Blas 

Palacios  
Abogado 

Jefe de la oficina de 

asistencia al personal del 

servicio militar 

Derecho Penal 

Militar 

Con los participantes, el investigador hace una inmersión a las personas 

que servirán de fuentes para recolectar los datos, y va ocurriendo 

conforme se desarrolla le investigación (Valderrama, 2019, p.255) 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica: 

Constituida por: a) la entrevista, aplicada a los especialistas y; b) el 

análisis documental aplicado a los libros, artículos científicos y 

jurisprudencia y textos que contengan información referente al arresto 

simple por infracciones leves frente al derecho a la libertad del personal 

militar. 

Aranzamendi, enseña que la entrevista se caracteriza por el intercambio 

directo de información entre los investigadores y el entrevistado o sujeto 

que brinda la información (2010, p.199). 

Instrumentos: 

Constituido por: a) La guía de análisis documental y; b) La guía de 

entrevista. 

La ficha de entrevista o también llamada guía de entrevista, se consiguió 

08 entrevistados que llenaron la ficha de entrevista contiendo doce (12) 

interrogantes que se distribuyen conforme a sus objetivos. Para el objetivo 

general, tres (03) preguntas, para el primer objetivo específico, tres (03) 
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preguntas, para el segundo objetivo específico tres (03) interrogante, para 

el tercer objetivo específico tres (03) preguntas. 

Se entiende por instrumento a un medio material que emplea el 

investigador para recoger, almacenar la información, siendo obligación de 

cada investigador seleccionar coherentemente cada medio que se va a 

utilizar (Valderrama, 2019, p.195) 

Se utilizó la guía de análisis documental, en la cual se logró conseguir 07 

(siete) casos desarrollados conforme a los objetivos. 

La guía de entrevista, es conveniente realizar preguntas abiertas con la 

finalidad que el entrevistado pueda proporcionar una amplia información 

siendo útil para las posibles respuestas y resultado que se obtengan 

(Hernández, 2018, p.221) 

3.6. Procedimiento 

Se acopió datos, en referencia a las entrevistas, en los despachos 

administrativos de la compañía especial de comandos “Arica” Nº33, los 

estudios jurídicos de los especialistas de la materia mediante entrevistas 

personales y telefónicas por la situación actual de la pandemia, reuniendo 

la información necesaria. 

En referencia al análisis documental, se aplicó a los expedientes sobre 

arresto simple, se buscó doctrina entre los años 2019 y 2021 los cuales 

ayudaron a resolver las preguntas formuladas con sus objetivos. 

3.7. Rigor científico 

Se recolecto los datos, utilizando los instrumentos mencionados lo cual 

fue validado por los expertos en la materia y también por el acopio de la 

doctrina de corte nacional como extranjera y los expedientes que 

demostró la calidad de la información, la credibilidad y la veracidad. 
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El rigor científico o rigor de análisis, se refiere a las técnicas y estrategias 

que ha utilizado el investigador con la finalidad de asegurar la credibilidad 

y ganarse la confianza de la audiencia (Valderrama, 2019, p.322) 

3.8. Método de análisis de información 

El método utilizado es el jurídico propositivo y hermenéutico, el cual 

permitió analizar e interpretar los resultados que se pudo llegar con la 

investigación, en base a los objetivos logrando establecer conclusiones, y 

recomendaciones. 

El método hermenéutico, se refiere a la ciencia y arte de interpretar, sobre 

todo textos, para poder extraer el significado y alcance de sus palabras 

llegando a su pensamiento y esencia del tema e implícitamente 

comprendiendo el estudio de la investigación propuesta (Valderrama, 

2019, p.322) 

3.9. Aspectos éticos 

En la presente tesis, se respetó el aspecto ético de la información, se citó 

fuentes de información pertenecientes a otros autores, honrando los 

derechos de autor, y se utilizó el formato APA séptima edición y las 

normas brindada por la Universidad Cesar Vallejo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN:

Como resultados se obtuvo para el objetivo general: 

Los especialistas Blas, Vásquez, Portugal, Sucari, Quispe L (2021) manifestaron 

que, efectivamente se está vulnerando el derecho a la libertad por la aplicación 

de la ley del régimen disciplinario con sus respectivos reglamentos, indicaron 

que la única autoridad para poder privar de la libertad individual personal es en 

el ámbito judicial representado por un Juez, agregaron que la sanción debe 

imponerse en sustento al principio de razonabilidad y proporcionalidad y 

lesividad, consideraron que no corresponde privar de la libertad a la persona por 

una simple falta administrativa disciplinaria, nadie puede privar de la libertad 

salvo por mandato motivado del juez y que las sanciones administrativas por 

faltas leves de una u otra manera privan de la libertad de una persona 

imponiendo que realice actividades comunes dentro del cuartel, añadieron que 

el sancionado se encuentra constreñido a permanecer en una instalación militar 

debido a que si se retira de las instalaciones se encontraría inmerso en otra 

infracción que es de seis (06) días de arresto de rigor hasta inclusive darle de 

baja y retirarlo de la institución, añadieron que conforme a la STC 0019-2005-

PI/TC el derecho a la libertar tiene que ser privado por actos expresamente 

establecidos en la norma jurídica y proporcionales a la sanción impuesta. Por 

otro lado el especialista Hurtado, Quispe R y Huanca (2021) respondieron que 

no existe vulneración al derecho a la libertad por la aplicación de la ley 29131 

articulo 19 referida al arresto simple, porque la ley del régimen disciplinario es 

una normativa especial, cuyo texto se basa en principios propios que la rigen, 

también agregaron los mencionados especialistas que todo militar adquiera la 

condición de militar por voluntad propia sometiéndose a sus normas y 

reglamentos y no sería posible cumplir con su misión de tutelar al Estado si no 

existiera una disciplina vertical. 

Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí, Quispe R, Huanca y Hurtado (2021) 

respondieron que las infracciones leves son sanciones administrativas 

disciplinarias no ameritan definitivamente la privación de la libertad, debido a 

como se refirió son sanciones administrativas o acciones correctivo disciplinarias 
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y ejemplarizadora de carácter preventivo y como tal no amerita la privación de 

libertad porque no constituye un injusto penal y agrega que las sanciones 

administrativas deben de contener consecuencias administrativas la cuales ya 

son por si perjudiciales para el ascenso a la carrera militar, no habiendo razón 

de quedarse castigo retenido y privado de la libertad por hechos leves, 

expresaron que las infracciones leves no deben ameritar sanción de privación de 

la libertad porque se tratan de sanciones que lesionan en gravedad un bien 

jurídico faltas, siendo suficiente el demerito militar, agrega también que es 

inconstitucional, agregaron que son infracciones administrativas. 

 

Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí, Quispe R, Huanca, Portugal (2021) dan 

respuesta indicando que efectivamente la ejecución de la sanción militar trae 

implicancias en su desempeño de actividades personales afectando otros 

derechos conexos como el derecho a la libertad individual a la libertad de 

tránsito, a libertad de desarrollo, a la libertad de comunicación, expresa que estas 

implicancias afectan también a las familiares. Nos da un ejemplo que si un militar 

viudo tiene un menor hijo que necesita de su apoyo, y este militar al ser 

sancionado ya no podrá reunirse con su hijo agravándose el caso si tiene alguna 

enfermedad o sufre algún accidente, no podrá asistirlo, excepto salga de la 

unidad y se atenga a todos las sanciones que acarre su desobediencia, se 

expresó que el personal militar puede ser pasible de otra sanción si se retira de 

la dependencia militar por lo que no puede retornar a su hogar y ver a su familia, 

agrega que la restricción de un efectivo militar solo merma la moral y desanima 

la actitud para su buen desempeño, agrega que el hecho de no poder realizar 

sus actividades personales en consecuencia afecta el derecho a la libertad. 

Hurtado (2021) manifestó que el derecho es un conjunto de normas 

jurídicamente establecida que regulan el comportamiento de las personas y que 

tiene por finalidad regular el comportamiento de los miembros de las fuerzas 

armadas que evita que incurran en infracción disciplinaria leve, grave o muy 

grave, el especialista en la materia comparte su experiencia e indica que ha visto 

durante su carrera a personas que adrede y de forma consciente comentan las 

infracciones disciplinarias siendo algunos que lo realizan en forma reiterativa, 

ante estas sanciones  se hace necesario que existan este tipo de sanciones 
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ejemplificadoras. Expresa que la permanencia del arresto trae implicancias en 

sus actividades personales toda vez que el cumplimiento de la sanción altera el 

desarrollo habitual de sus actividades. 

 

Para el objetivo específico 1: Vásquez, Blas, Sucarí, Quispe R, Huanca, Portugal 

(2021) respondieron que la determinación o la tipificación, basta con la sola 

infracción cometida por el subordinado y que se encuentre prevista en la norma 

para que el superior jerárquico pueda imponer la sanción correspondiente, 

agrega que dependen del criterio sancionador del superior teniendo en cuenta 

los atenuantes y los agravantes que disminuyan la responsabilidad del infractor, 

que los hechos están tipificados en la ley 29131 con su respectivo reglamento 

DS 008-2013, los cuales se observan en los anexos. Blas, sigue la misma línea 

de respuesta, pero agrega que las sanciones van desde una amonestación hasta 

el arresto simple por varios días, agregan que se impone a criterio subjetivo del 

superior. Hurtado, Quispe L (2021), por otro lado, expresa que las sancione esta 

contenidas en las normas sobre infracciones disciplinarias con su reglamento, 

pero que están detallas y que se determinan conforme como lo establece la 

norma con sus respectivas atenuantes y agravantes. 

 

Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí, Quispe R, Huanca y Hurtado (2021), 

expresa que la amonestación es otra forma de impartir disciplina militar, la cual 

consiste una advertencia que hace el superior jerárquico al infractor con el fin de 

evitar su repetición, agrega que otra forma seria aplicar una reprimenda, expresa 

otra idea que lo ideal sería impartir charlas de prevención y explicación de 

instrucción concientizando lo que es correcto de lo que no, agregan que las 

sanciones físicas están prohibidas, que en la misma ley contempla otras 

sanciones como son la amonestación, la postergación en el ascenso, pase a la 

disposición, amonestación verbal o escrita es de agregar que todas las 

sanciones son un impedimento al grado de inmediato superior, también indican 

que otra forma de corregir es el ejemplo del superior a través del ejemplo y 

dialogo bajo los principios de liderazgo, desarrollando una concientización. 
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Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí, Quispe R, y Hurtado (2021) 

expresaron que la única manera de evitar el arresto simple que vulnere el 

derecho a la libertad es la modificación del artículo 19, solo con ello se puede 

dejar sin efecto la ley del régimen disciplinario, agregan que debe de dar un 

proyecto de ley para modificar o suprimir la norma en donde vulnere el derecho 

a la libertad, se debe aplicar las sanciones del derecho administrativo 

sancionador en la cual se debe de seguir el procedimiento administrativo 

disminuyendo el puntaje correspondiente frente a las reiteradas sanciones y ser 

el caso poner a disponibilidad o su retiro, añaden que la norma referida violan 

los derechos constitucionales, sugieren que antes de imponer la sanción se debe 

de escuchar a las partes, este genera un antecedente a su legajo. Por otro lado, 

Huanca (2021) añade que los militares se someten a las normas militares. 

 

Objetivo específico 2: Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí, Quispe R, Huanca y 

Hurtado (2021), respondieron que no existe fundamento constitucional y si bien 

la ley del régimen disciplinario es una norma especial esta entre en colisión con 

el artículo 2 inciso 24 numeral f de la constitución policita. Vázquez, sigue la 

misma línea y agrega que el superior en grado al momento de sancionar 

manifiesta que existe una ley y si hay una ley esta debe ser cumplida no teniendo 

en cuenta la Constitución o cualquier otra norma de mayo jerarquía, es una ley 

de connotación laboral que no debe contener restricciones o arresto simple, no 

existe fundamento por el cual una orden administrativa pueda motivar la decisión 

de privar de la libertad a un sujeto de derecho se debe observar desde una óptica 

constitucional. Por otro lado, Portugal y Hurtado (2021), consigna que el 

expediente 2050-2002-aa-tc, fundamento 7, el cual precisa que la imposición de 

arresto simpe no está relacionada a la detención de la persona sino más bien 

una restricción de la libertad, manifestaron que la papeleta de arresto simple, no 

contiene arresto sino una permanencia de contar con un alojamiento de 

pernoctar y solo se pernocta hasta las 8 de la noche en su tropa o cuadra. 

 

Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí y Quispe R (2021), responden que las 

sanciones que se imponen carecen de las mínimas garantías de un 

procedimiento administrativo sancionador y por ende un debido proceso, porque 
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no se les notifica los hechos o falta atribuida para que a su vez el sancionado 

pueda exponer o presentar sus descargos, agrega que no está claro el tema de 

la razonabilidad, porque por un mismo hecho pueden existir dos sanciones 

diferentes comparte su experiencia y expresa que por no cortarse el cabello, 

pueden sancionarlos entre uno a dos días de castigo, que las sanciones o 

castigos se aplican sin haber quedado firme el acto administrativo, pues primero 

se ejecuta la sanción y mientras tanto sigue el proceso disciplinario, las 

sanciones impuestas no son razonables o proporcionales porque la privación de 

la libertad en cualquiera de sus modalidades deben ser impuestas en base al 

orden constitucional, que no se cumple el debido proceso porque el superior 

impone la sanción sin escuchar los descargos. Hurtado y Huanca (2021), 

respondieron que la aplicación de la sanción tiene un debido procedimiento 

administrativo que comprende la notificación e impugnación lo cual garantiza los 

derechos del administrado y con ello corrige y ejemplifica el comportamiento del 

resto del personal militar y que pueden apelar las sanciones impuestas. 

 

Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí y Quispe R (2021), expreso que es 

evidente la vulneración a los derechos fundamentales porque le está privando 

de la libertad individual, sino también otros derechos conexos, que la vulneración 

al derecho a la libertad no puede ir en contra de la constitución, que viola el 

derecho a la libertad más allá que lo que pueda indicar el expediente 2050-2002-

aa-tc debido a que la sanción disciplinaria que se impone es obligatoriamente 

cumplida dentro de un recinto militar sin opción a realizar sus actividades 

personales, que las sanciones son obligatoriamente cumplidas dentro de una 

instalación militar por el sancionado sin poder desarrollarse como otro ciudadano 

afectando sus derechos, Hurtado y Huanca (2021), tiene otra idea, indica que 

existen derechos fundamentales pero la condición de militar obliga a cumplir 

ciertas disposiciones. 

 

Objetivo específico 3: Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí y Huanca 

(2021), respondieron que antes de ser militares son personas humanas, y que 

sus derechos están amparados en la constitución política, y la declaración 

universal de derechos humanos, por lo que todo militar no puede perder la 
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condición de ser persona humana, que la norma civil expresa que la vida humana 

empieza con la concepción y el concebido es sujeto de derecho en cuanto le 

favorece, si tiene tal condición. Por otro lado, Hurtado, Quispe R. (2021) expresa 

que la condición de militar lo privan de derechos fundamentales que es de 

aplicación de la ciudadanía y que la vida militar es diferente a la vida civil, que 

adquiere una condición propia 

 

Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Quispe R y Huanca (2021), expresan que 

debe contener como requisitos la justificación, indicaron que ninguna sanción 

administrativa disciplinaria debe conllevar a la restricción o retención de libertad 

de la persona, se debe aplicar el principio nebis in idem. Hurtado y, Sucari (2021) 

expresa que no es propiamente un arresto es sino es un condicionamiento a su 

permanencia en la instalación con su autorizada comodidad, agrega también que 

ha sido testigo de varios habeas corpus que no han prosperado porque los 

militares mantienen su comodidad en las instalaciones, es necesario que existan 

ese tipo de sanciones. 

 

Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Quispe R y Huanca (2021), responden que 

es una modalidad de la privación de la libertad, sigue la misma línea y expresa 

que más que una privación de la libertad es una restricción de la libertad ya que 

el efectivo militar no se encuentra en la carceleta o calabozo, sino en el cuartel 

o dentro de cuarto o en cualquier lugar permitido cumpliendo otro servicio, pero 

no puede salir del cuartel hasta que cumpla los días de arresto, sigue la misma 

línea y agrega que el hecho de no salir de la dependencia militar, ya genera una 

privación de la libertad. Hurtado y Huanca (2021), expresa que en las 

infracciones disciplinarias no existe una carceleta, su permanencia lo realizan en 

las instalaciones del cuartel con sus comodidades, y solo hay que permanecer 

en la unidad, pero debe de cumplir con las disposiciones de servicio al cual se 

queda a cargo y del servicio nocturno. 

 

Las guías de análisis documentales han desarrollado la casuística, poniendo en 

evidencia el arresto simple impuesto al personal militar por diversos motivos.  
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Objetivo general, mediante la Orden de arresto, compañía especial de comandos 

Arica Nº 33 de fecha 13 de julio 2020, se impuso una orden de arresto, al Sub 

oficial de 2da, de iniciales CCL. que sanciono con arresto simple por infracciones 

leves por 3 días por salir al exterior sin autorización de su comandante. Orden 

de fecha 13 de julio 2020, se impuso sanción de arresto simple al mayor de 

infantería de iniciales SAJ, imponiendo dos días de duración por no dar cuenta 

inmediatamente a inspectoría, otro caso similar se dio con la Orden de arresto, 

compañía especia de comandos Arica N° 33 de fecha 13 de julio del 2020 que 

se impuso mediante oficio N° 757/IV DE/33ª Brig Inf /G-1 Moral y Disp /02.01.12, 

una orden de arresto, al MY de iniciales JSA. La sanción fue de dos días por no 

dar cuenta a tiempo. Según lo dispuesto con el O/M N°015/33ª brig. Otro caso 

similar es el de fecha 23 de noviembre de 2020, mediante oficio N° 886/IV DE/33ª 

Brig Inf /G-1 Moral y Disp /02.01.12. Se le impuso un orden de arresto, al SO2 

de iniciales JCFFSA, sancionándolo con arresto simple de dos días por salir sin 

autorización del comándate de su unidad.  

 

Objetivo específico 1: Analizar el arresto simple contenido en el artículo 19 de la 

ley 29131. 

Orden de arresto de compañía especial de comandos Arica Nº 33 de fecha 13 

de diciembre 2020, se impuso al sub oficial de Segunda técnico de iniciales BFJ, 

el castigo de infracciones leves por salir al exterior sin autorización su superior, 

imponiéndole 7 días de arresto simple. Orden con oficio Nº 077/CEC, de fecha 

25 de enero de 2020, se impuso la sanción de arresto simple al sub oficial de 

2da de iniciales MEE, imponiéndola sanción de dos días por salir al externar sin 

autorización. Otro caso similar es el llevado a cabo con Oficio N° 077/CEC 

“ARICA” N°33/S-1/02.01.12 con fecha 25 de enero del 2020, que se le sanciono 

con una orden de arresto, al SO2 de iniciales PME, donde da cuenta al escalón 

superior sin especifica los días de sanción impuesta, por los motivos de 

confidencialidad que mantiene la institución, otro caso es el tramitado con oficio 

N° 459/CEC “ARICA” N°33/S-1/02.00.15 con fecha 15 de julio del 2020, a quien 

se le impuso una orden de arresto, al SO1 de iniciales LCSJ, no especificando 

los días de sanción impuesta, por los motivos de confidencialidad que mantiene 

la institución. 
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Objetivo específico 2: Analizar el Art. 19 de la Ley del Régimen disciplinario que 

vulnera el derecho a la Libertad. 

 

Orden de arresto de compañía especial de comandos Arica Nº 33 de fecha 13 

de diciembre 2020, Se sanciono al teniente de iniciales ABJ, imponiendo la 

sanción por infracciones leves en razón de no tener el control del personal a su 

cargo, imponiéndole 7 días de arresto simple, otro caso similar es el tramitado 

con oficio N° 757/IV DE/33ª Brig Inf /G-1 Moral y Disp /02.01.12. que se impuso 

una orden de arresto, al MY de iniciales S.A.J. sancionándolo con arresto simple 

de 02 días por no dar cuenta inmediata, similar situación se tiene con el caso 

tramitado con oficio N° 886/IV DE/33ª Brig Inf /G-1 Moral y Disp /02.01.12 que 

impuso un orden de arresto, al SO2 de iniciales J.C.F sancionándolo con arresto 

simple de 02 días por salir sin autorización del comándate de su unidad. También 

se encontró la orden de arresto Compañía Especial de Comandos “ARICA” N°33 

de fecha 13 de diciembre del  2020, donde se le impuso una orden, al TTE de 

iniciales B.F.J. se le atribuyo 02 días de arresto simple por no tener control del 

personal a su cargo, los cuales procedieron a salir al exterior sin autorización, 

otro caso similar es la Orden de arresto Compañía Especial de Comandos 

“ARICA” N°33 de fecha 13 de diciembre del  2020 que se le impuso al SO2 de 

iniciales G.H.M. se le atribuyo 07 días de por salir al exterior sin autorización del 

comandante de la CEC “ARICA” N°33. 

 

Objetivo específico 3: Analizar el derecho a la libertad con el arresto simple 

Orden de arresto de compañía especial de comandos Arica Nº 33 de fecha 26 

de setiembre 2020, Se sanciono al sub oficial de 1ra de iniciales GGP, por 

infracciones leves por no acudir al llamado de un superior, imponiéndole 3 días 

de arresto simple, otra situación similar donde se le impuso un orden de arresto, 

al SO2 de iniciales P.M.E. donde se notifica la sanción con oficio N° 077/CEC 

“ARICA” N°33/S-1/02.01.12. donde da cuenta al escalón superior sin especifica 

los días de sanción impuesta., por los motivos de confidencialidad que mantiene 

la institución, otro caso similar el caso del SO1 de iniciales L.C.S. se notifica la 

sanción con oficio N° 459/CEC “ARICA” N°33/S-1/02.00.15. al escalón superior 
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no especificando los días de sanción impuesta, por los motivos de 

confidencialidad que mantiene la institución, otra situación familiar es la orden de 

arresto Compañía Especial de Comandos “ARICA” N°33 de fecha 27 julio del 

2020, donde se le impuso una orden de arresto, al TTE de iniciales R.B.C. por 

dos días por llegar tardío o moroso a una lista del día domingo, causando 

llamada de atención por el comandante de la unidad, otro caso similar es la orden 

de arresto Compañía Especial de Comandos “ARICA” N°33 de fecha 26 

setiembre del  2020, que le impuso una orden de arresto, al SO1 de iniciales 

G.G.P. se le atribuyo 03 días por no acudir a un llamado de un superior 

demostrando falta de voluntad de interés en el cumplimiento de una orden, otro 

caso similar es la Orden de arresto Compañía Especial de Comandos “ARICA” 

N°33 de fecha 13 de diciembre del  2020 que le sanciono al SO2 de iniciales 

H.LL.W, se le  atribuyo 07 días de arresto simple por salir al exterior sin 

autorización del comandante de la CEC “ARICA” N°33. 
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En la discusión se concretó lo siguiente: 

Objetivo general: Analizar el Artículo 19º de la ley de Régimen Disciplinario 

N°29131 sobre el arresto simple por infracciones leves y la vulneración del 

derecho a la libertad.  

En base a las entrevistas, los especialistas Blas, Vásquez, Portugal, Sucari, 

Quispe L (2021) expresaron que efectivamente se está vulnerando el derecho a 

la libertad por la aplicación de la ley del régimen disciplinario con sus respectivos 

reglamentos, que el único que puede privar de la libertad es el juez por decisión 

motivada, que esta sanción debe imponerse en base a los principios de 

razonabilidad, proporcionalidad y lesividad y que no corresponde privar de la 

libertad por una simple falta administrativa, expresaron que las sanciones que se 

imponen de una o de otra manera privan de la libertad imponiendo la obligación 

de realizar actividades comunes dentro del cuartel, en caso de retirase del recinto 

militar se encontraría inmerso en otra infracción de privación por 6 días o 

inclusive el arresto de rigor hasta darle de baja. Expresaron que las sanciones 

administrativas disciplinarias no deben de tener un contenido de privación de 

libertad y que estas contienen dos sanciones implícitas una de ellas referida a la 

libertad y la otra un impedimento al ascenso, siendo suficiente el demerito militar. 

Que estas traen implicancias al impedir el desempeño en sus actividades 

personales que a su vez afectan otros derechos como son la libertad individual 

la de tránsito, al libre desarrollo entre otros, este tipo de sanciones merma la 

moral y desanima la actitud para su buen desempeño.  

Sin embargo, Hurtado, Quispe R y Huanca (2021) manifestaron que no existe 

vulneración al derecho a la libertad por la aplicación de la ley 29131 articulo 19 

referida al arresto simple, es una normativa especial, que se basa en principios 

propios que la rigen, que todo militar se sujeta por voluntad propia a esas normas 

por tener la condición de militar sometiéndose a sus normas y reglamentos, no 

sería posible cumplir con la misión de tutelar al Estado si no existiera una 

disciplina vertical, expresaron que durante su carrera han observado personal 

que adrede se portan inadecuadamente y cometen las infracciones. Si bien traen 

implicancias en su vida personal el permanecer obligatoriamente, pero a su vez 
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se hace necesario las sanciones ejemplificadoras. 

 

Del análisis documental, se evidencio la orden de arresto de la compañía 

especial de comandos Arica Nº 33 de fecha 13 de julio 2020, impuesta al Sub 

oficial de 2da, de iniciales C.C.L que lo sanciono por 3 (tres) días por salir al 

exterior sin autorización de su comandante. Otra situación similar es la orden de 

fecha 13 de julio 2020, donde se impuso sanción de arresto simple al Mayor de 

infantería de iniciales S.A.J, imponiendo dos días de duración por no dar cuenta 

inmediatamente a inspectoría. Así mismo la STC 0019-2005-PI/TC en su 

fundamento 11 expresa que el derecho a la libertad no puede ser privado ni 

restringido ya sea mediante detenciones, internamientos o condenas arbitrarias, 

con la orden de arresto expedida por la compañía especial de comandos Arica 

N° 33 de fecha 13 de julio del 2020 que se impuso una orden de arresto, al MY 

de iniciales J.S.A. su sanción fue de dos días por no dar cuenta a tiempo, otro 

caso similar es el de fecha 23 de noviembre de 2020, mediante oficio N° 886/IV 

DE/33ª Brig Inf /G-1 Moral y Disp /02.01.12 que le impuso un orden de arresto, 

al SO2 de iniciales J.C.F.F, privándole de la libertad por dos días por salir sin 

autorización del comándate de su unidad. 

 

La tesis de nacional de Ramos (2015) titulado “Efectos de la ley de régimen 

disciplinario de las fuerzas armadas frente a la privación de la libertad en la 3era 

brigada de caballería de Tacna – 2013 – 2014”, llegó a la conclusión: Que la 

privación de la libertad es aplicada de forma inadecuada en el campo 

administrativo del régimen militar. Higa (2019) en su investigación titulado “La 

vulneración al debido proceso del consejo de investigación de oficiales 

subalternos del ejército peruano desde el 2010 al 2018 dentro del proceso 

administrativo disciplinario sancionador de la ley del régimen disciplinario de las 

fuerzas armadas-ley No 29131”, llego a la conclusión que: Existe una relación 

directa entre la vulneración al derecho a la libertad y la aplicación del 

procedimiento sancionador de las fuerzas armadas. 

 

La teoría, sostenida por Fernández, quien manifestó que: La libertad es la 

capacidad de decidir sobre el proyecto de vida, y construir su propio destino 
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(2005, p.30); Hakansson, sostuvo que es un derecho fundamental que le permite 

escoger a cada persona entre varias opciones de conducta para gobernarse 

(2019, 217). Hernández, los derechos fundamentales son vinculantes para todo 

poder público incluso para el legislador y todos los ciudadanos (2006, p.33), 

Pizzorusso citado por Romboli, enseña que existen cuatro generaciones de 

derechos fundamentales, la primera generación comprende las libertades 

clásicas propias del estado; la segunda generación comprende los derechos de 

participación política; los de tercera generación comprende a los derechos 

sociales y los de cuarta generación comprende a los derechos nuevos que no se 

encuentran previstos en el texto constitucional (2017, p.142) Podemos observar 

que el derecho a la libertad se encuentra dentro de los derechos de primera 

generación, constituyéndose en un derechos de primer nivel y de suma 

importancia. No obstante, a ello, los derechos fundamentales se encuentran ante 

un sombrío panorama que no es solamente para el caso peruano sino para gran 

parte de los países latinoamericanos (Eto, 2013, p.54) 

 

Los derechos fundamentales son vinculantes para todo poder público incluso 

para el legislador y todos los demás ciudadanos (Hernández, 2006, p.33) 

 

La libertad es la capacidad de decidir, que es inherente al ser humano de decidir 

su proyecto de vida, la persona libre decide sobre su proyecto de vida y 

construye su propio destino (Fernández, 2005, p.30) 

 

En ese sentido, y tomando en cuenta las consideraciones anteriores se puede 

considerar que el arresto simple por infracciones leves vulnera o viola el derecho 

a la libertad al aplicarse la ley del régimen disciplinario y sus reglamentos por 

privar de la libertad sin provenir el mandato de un juez. La postura de Hurtado y 

Huanca, no es la adecuada porque la normativa especial tiene que regirse en 

base a la Constitución Política, y una ley especial como es el caso de los 

militares, no puede tener mayor jerarquía, por el principio de supremacía 

contenido en el artículo 51 ninguna norma puede estar sobre la constitución. 
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Objetivo específico 1: Analizar el arresto simple contenido en el artículo 19 de la 

ley 19131. 

En base a las entrevistas, los especialistas Vásquez, Blas, Sucarí, Quispe R, 

Portugal (2021) expresaron que la determinación, tipificación o encuadramiento 

de la conducta la impone el superior en grado, que dependen de su criterio 

sancionador, que la sanción está prevista en la norma sancionadora ley 29131 

con su respectivo reglamento DS 008-2013, y anexos, agregan que la sanción 

se impone a criterio subjetivo del superior. Las sanciones alternativas pueden 

ser la amonestación, las charlas de prevención, las sesiones de explicación de 

instrucción, la concientización de lo que es correcto y lo que no lo es, pase a 

disposición, la amonestación verbal, la corrección mediante el ejemplo, mediante 

el dialogo. Expresaron que la única forma de evitar que el arresto simple vulnere 

el derecho a la libertad, es la modificación del artículo 19, no se pretende dejar 

sin efecto la ley sino de modificarla, viola los derechos constitucionales  

Hurtado, Quispe L Huanca (2021), expresaron que la norma es clara y que las 

sanciones están contenidas en la ley y reglamento, que la sanción es la 

adecuada y que se someten a las normas militares. 

El pensamiento es mayoritario es ratificado por el análisis documental, como 

casos específicos se tiene la orden de arresto de la compañía especial de 

comandos Arica Nº33 de fecha 13 de diciembre 2020 que sanciono al teniente 

de iniciales A.B.J, imponiéndole 7 días de arresto, por no tener el control del 

personal a su cargo. El exp. N°. 1003-1998-AA/TC, señala que la sanción 

administrativa es la manifestación del ejercicio de potestad sancionadora de la 

Administración, pero esta potestad, tiene que estar bajo un contexto de Estado 

de Derecho, principios constitucionales y la observancia de los derechos 

fundamentales, caso similar ocurrió el SO2 de iniciales P.M.E que se le sanciona 

pero no especifica los días de la sanción impuesta, por los motivos de 

confidencialidad que mantiene la institución, también se aprecia el caso del SO1 

de iniciales L.C.S.J, no especificando los días de sanción impuesta, por los 

motivos de confidencialidad que mantiene la institución. 
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La tesis Lozano, en su trabajo de investigación “Análisis de constitucionalidad de 

las sanciones disciplinarias contempladas en la legislación militar” concluye que: 

El personal militar debe estar sujeto al conocimiento del reglamento para 

mantener el orden Jerárquico, disciplinario y administrativo (1996, p. 59) 

 

La teoría de Maccassi Salazar, que manifiestan que la infracción disciplinaria es 

tomada como una infracción administrativa que debe de cumplir un trámite (2020, 

p.184) También indica Gonzales, Carrasco y Sanjinés, que el control 

constitucional del procedimiento administrativo, se encuentra establecido en la 

constitución (2020, p. 95)  

 

En ese sentido no coincidimos con Hurtado, Quispe L y Huanca puesto que el 

arresto simple es una infracción normativa de carácter disciplinario por normas 

administrativas y como tal no pueden contener injustos penales o normas que 

priven de la libertad por hechos leves, estas sanciones deben de tener otro tipo 

de castigo, esta norma puede asemejarse a un secuestro. 

 

Las papeletas de arrestos simple, no se expresan motivos fundamentos de la 

proporcionalidad, ni cualquier otro tipo de motivación que hacen que vaya en 

contra de la constitución. Es arbitrario al imponerse la sanción dependiendo del 

razonamiento del superior, se torna un carácter subjetivo de sanción. 

 

Objetivo específico 2: Analizar el artículo 19 de la ley del régimen disciplinario 

que vulnera el derecho a la libertad. 

 

En base a las entrevistas, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí, Quispe R, Huanca y 

Hurtado (2021), explicaron que no existe fundamento constitucional que ampare 

la privación de la libertad, y que si bien es una norma constitucional considerada 

como una norma especial esta entre en colisión con la constitución, artículo 2 

inciso 24 numeral f de la constitución policita, agregan que es una ley de 

connotación laboral que no debe contener restricciones o arresto simple, y que 

no existe fundamento por el cual una orden administrativa pueda motivar la 

decisión de privar de la libertad a un sujeto de derecho, que debe de mirarse 
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desde una óptica constitucional, expresaron también que las sanciones carecen 

de garantías mínimas de un procedimiento administrativo sancionador y por 

ende de un debido proceso, toda vez que no se les notifica a las partes que no 

está claro el tema de la razonabilidad, porque por un mismo hecho pueden existir 

dos sanciones diferentes, se vulneran derechos conexos, que las sanciones son 

obligatoriamente cumplidas dentro de una instalación militar por el sancionado 

sin poder desarrollarse como otro ciudadano afectando sus derechos. 

Por otro lado, Hurtado y Huanca (2021), respondieron que se da cumplimiento al 

debido proceso, porque tienen la opción de impugnar y con ello se ejemplifica y 

disciplina el comportamiento, la condición de militar obliga a cumplir ciertas 

disposiciones, señalan que en el expediente 2050-2002-aa-tc, fundamento 7, el 

cual precisa que la imposición de arresto simple no está relacionado a la 

detención de la persona sino más bien una restricción de la libertad, manifestaron 

que la papeleta de arresto simple, no contiene arresto sino una permanencia de 

contar con un alojamiento de pernoctar y solo se pernocta hasta las 8 de la noche 

en su tropa o cuadra. 

 

Del análisis documental, se tiene la orden de arresto de la compañía especial de 

comandos Arica Nº 33 de fecha 13 de diciembre 2020, donde se sanciono al 

teniente de iniciales A.B.J, imponiendo la sanción por infracciones leves en razón 

de no tener el control del personal a su cargo, imponiéndole 7 días de arresto 

simple, otro caso similar es el tramitado con oficio N° 757/IV DE/33ª Brig Inf /G-

1 Moral y Disp /02.01.12. que le impuso una orden de arresto, al MY de iniciales 

S.A.J. sancionándolo con arresto simple de 02 días por no dar cuenta inmediata, 

otro caso es del SO2 de iniciales J.C.F sancionándolo con arresto simple de 02 

días por salir sin autorización del comándate de su unidad, otro es el impuesto 

al TTE de iniciales B.F.J. donde se le atribuyo 02 días de arresto simple por no 

tener control del personal a su cargo, en los casos encontrados se tiene el de 

SO2 de iniciales G.H.M. se le atribuyo 07 días de por salir al exterior sin 

autorización del comandante de la CEC “ARICA” N°33. 

 

Como tesis, internacional, el trabajo de investigación de Ramírez, Carrillo, 

Sánchez (2018) titulado “Régimen disciplinario de las fuerzas militares y de la 
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policía nacional: su aplicación frente a los soldados que presta el servicio militar 

obligatorio y los auxiliares de policía” concluye que: Existe una diferenciación en 

la aplicación de las sanciones al personal militar por tener rangos diferente.  

 

Como teoría, Rojas establece que el principio de tipicidad, no permite imponer 

sanciones que no estén previstas previamente en la norma legal o el reglamento 

(2020, p.238), y por el principio de legalidad, constituye una autentica garantía 

constitucional de los derechos fundamentales (Santy, 2019, p. 212) 

 

De lo mencionado, se tiene que no existe fundamento constitucional que ampare 

la aplicación de la normativa disciplinaria que colisiona con el artículo 2 inciso 24 

numeral f de la constitución policita. Si bien Portugal expresa que existe el 

expediente 2050-2002-aa-tc, fundamento 7, el cual precisa que la imposición de 

arresto simple no está relacionado a la detención de la persona sino más bien 

una restricción de la libertad. Pero el hecho que haya un juego de palabras de 

arresto o privación de la libertad, no puede negar que ese hecho impide realizar 

actividades personales, e impide la libertad de tránsito, de desarrollo del militar 

sancionado, siendo que la sentencia sea desde una óptica administrativa y no 

constitucional. 

Sumado a que no se les notifica los hechos o falta atribuida para que a su vez el 

sancionado pueda exponer o presentar sus descargos, siendo que el derecho de 

defensa es lo primordial en todo proceso o procedimiento. Y le agregamos que 

no está claro el hecho de la razonabilidad en la sanción impuesta, sigue 

vulnerando derechos fundamentales. 

 

Objetivo específico 3: Analizar el derecho a la libertad con el arresto simple. 

 

En la entrevista, Portugal, Vásquez, Blas, Quispe L, Sucarí y Huanca (2021), 

respondieron que la condición de militar no les hacía perder la condición de 

persona, tanto es así que en la legislación civil explicaban que la vida humana 

empieza desde la concepción y el concebido es sujeto de derecho en todo cuanto 

le favorece. Expresaron también que ninguna sanción administrativa debe 

contener la restricción o retención de la libertad. La imposición de la sanción 
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debe estar fundamentada. Por otro lado, Quispe R. y Hurtado (2021) expresa 

que la condición de militar lo privan de derechos fundamentales que son de 

aplicación de la ciudadanía y que la vida militar es diferente a la vida civil, 

adquiriendo una condición propia. 

 

Así mismo el análisis documental, se tiene la orden de arresto de compañía 

especial de comandos Arica N.º 33 de fecha 26 de setiembre 2020, donde se le 

sanciono al sub oficial de 1ra de iniciales G.G.P., por infracciones leves por no 

acudir al llamado de un superior, imponiéndole 3 días de arresto simple, otro 

caso es el perteneciente al SO2 de iniciales P.M.E. donde se notifica la sanción 

con oficio N°077/CEC “ARICA” N°33/S-1/02.01.12. donde da cuenta al escalón 

superior sin especificar los días de sanción impuesta, el caso del SO1 de iniciales 

L.C.S. se notifica la sanción con oficio N°459/CEC “ARICA” N°33/S-1/02.00.15. 

al escalón superior no especificando los días de sanción impuesta, por los 

motivos de confidencialidad que mantiene la institución, otra situación igual es la 

orden de arresto al TTE de iniciales R.B.C. por dos días por llegar tardío o 

moroso a una lista del día domingo, causando llamada de atención por el 

comandante de la unidad, otro caso similar es la orden de arresto al SO1 de 

iniciales G.G.P. se le atribuyo 03 días por no acudir a un llamado de un superior 

demostrando falta de voluntad de interés en el cumplimiento de una orden, otro 

caso similar es la sanción al SO2 de iniciales H.LL.W, se le privo de la libertad 

con 07 días por salir al exterior sin autorización del comandante de la CEC 

“ARICA” N°33. 

 

Como teorías, Rioja establece que el ser humano se convierte en un sujeto de 

derecho desde su concepción hasta su muerte, pasando por todos los estadios 

que tiene la persona (2018, p.13). Gómez, indica que la libertad es una condición 

propia del ser humano y un atributo principal de su personalidad, La persona 

detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro 

del plazo establecido (2018, p.6). Se ha establecido que las resoluciones 

administrativas, con respecto a la motivación de sus actos administrativos es de 

especial relevancia que consiste en el derecho a la certeza, el cual supone la 

garantía de todo administrado a que las sentencias estén motivadas, es decir 
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que existe un razonamiento jurídico explicito entre los hechos y las leyes que se 

aplican (Miranda, 2016, p.64). 

 

De lo mencionado líneas arriba, los militares son seres humanos que tiene una 

responsabilidad especial con el estado y la ciudadanía, y son sujetos de derecho 

en consecuencia le es aplicable la constitución, tanto para un ciudadano como 

para un miembro del cuerpo militar. Es de aclarar que los militares por ser seres 

humanos tienen la condición de persona, que le ampara todo derecho y no por 

ser militares o tener la condición de persona militar, que signifique que tengan 

más o que tengan menos derechos, en consecuencia, todo militar no puede 

perder la condición de persona y no puede perder sus derechos fundamentales. 

 

No es acertada la afirmación que realiza el especialista Hurtado y Quispe R 

(2021) que expresan que la condición de militar lo privan de derechos 

fundamentales y que esos derechos son de aplicación de la ciudadanía y que la 

vida militar es diferente a la vida civil. Aceptar esas afirmaciones implicaría 

desconocer derechos fundamentales, y que se está fuera de las normas 

constitucional, cuestión que es totalmente ajena a la realidad. La imposición de 

la sanción así este dentro del orden administrativo debe de fundamentarse, más 

aún si con ello se le está privando de la libertad..
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V. CONCLUSIONES

Primera: Se está vulnerando el derecho a la libertad por aplicación de la ley del 

régimen disciplinario con sus respectivos reglamentos, siendo que el 

único que puede dictar una medida de privación de la libertad es el juez y 

no el superior jerárquico que lo realiza a un criterio subjetivo, con lo que 

llego a realizar un análisis del articulo 19 de la ley de Régimen Disciplinario 

N°29131 sobre el arresto simple por infracciones leves. Esta investigación 

nos demuestra que la aplicación de esta sanción es arbitraria puesto que 

la persona que sanciona al militar, solo tiene la condición de ser militar y 

no una persona que se encuentre facultada para restringir de su libertad 

como la de un Juez. 

Segunda: Las sanciones administrativas no deben de contener un carácter 

privación de la libertad, pues tienen la condición de ser laborales, este tipo 

de sanción afecta otros derechos correlación a la libertad. La sanción 

impuesta no debe de ser a un criterio de subjetividad del superior en 

grado, existen otro tipo de sanciones alternativas como la amonestación 

que resultarían de mayor efectividad, con ello se analizó el arresto simple 

contenido en el Art. 19 de la Ley 29131. La sanción es impuesta por el 

Superior Jerárquico militar o de mayor antigüedad, que observe o tenga 

conocimiento de la infracción, siendo visada por el Jefe de Estado Mayor, 

segundo comandante o su equivalente de la unidad/dependencia del 

sancionado o del lugar donde presta servicios el infractor, siguiendo el 

procedimiento evidenciando un criterio personal ausente de objetividad.  

Tercera: No existe fundamento constitucional que ampare la privación de la 

libertad por un acto administrativo sin fundamentación o motivación al 

imponer la sanción, se transgreden las normas constitucionales. Se 

analizó la relación entre el articulo 19 de la Ley del Régimen disciplinario 

con el derecho a la Libertad. Aunque existan parámetros para cada 

sanción, está supeditada al criterio de la persona que la impone, dentro 

de los rangos establecidos por ley. 
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Cuarta: La condición de militar no les hace perder la condición de persona, por 

lo que las sanciones que se imponen deben estar dentro de las normas 

constitucionales, el ser humano es sujeto de derecho desde la 

concepción, con lo que se llegó a analizar el arresto simple que vulnera el 

derecho a la libertad.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera: Se recomienda a los legisladores y al Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas la variación o modificación del artículo 19 con la 

finalidad que garantice el derecho a la libertad. Dado que existe 

vulneración al derecho a la libertad con la sanción disciplinaria. La sanción 

disciplinaria se puede contrarrestar con la implementación de medidas 

complementarias como charlas, campañas de sensibilización sobre la 

disciplina militar. 

 

Segunda: Al personal militar, mientras esté vigente la norma que el formato de 

sanciones contemple un encuadramiento y tipificación que debe ser 

motivado, fundamentado, lesivo y proporcional, puesto que al impedir que 

salgan del cuartel o dependencia militar, se le está tomando parte de su 

tiempo y su vida que está reservado para su familia, tiempo que no volverá 

a regresar. Se recomienda que las sanciones sean amonestaciones 

verbales o escritas pero que no signifiquen una doble sanción. 

 

Tercera: Se recomienda al escalón superior del Comando Conjunto de las 

Fueras Armadas que modifique el procedimiento militar, pues si bien 

permiten que se interponga un recurso de apelación o reconsideración 

que cuestione la medida adoptada, mientras se termine de resolver los 

mencionados recursos el personal militar sancionado finaliza su tiempo de 

sanción, convirtiendo en irreparable la sanción al no haber forma de 

recuperar el tiempo.  

 

Cuarta: Se recomienda a las dependencias militares, realizar charlas 

concientizadoras, puesto que de las encuestas se puede observar que el 

personal militar, tienen la concepción de tener una calidad especial y no 

ser consideradas personas humanas con derecho fundamentales que les 

amparan. Con la mencionada ideología daría lugar a muchos abusos de 

derechos.  
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ANEXO 

Matriz de consistencia 

TITULO 

Ley del Régimen Disciplinario N 29131, sobre el Arresto Simple por Infracciones leves, vulnera el Derecho a la 

Libertad, Arequipa 2020. 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS 

DEFINCIÓN 

CONCEPTUAL 
SUB CATEGORÍAS 

METODOLO

GÍA 

Problema general Obj. General Sup. General Sub. Categorías Enfoque 

¿Por qué la ley del 

régimen Disciplinario 

N°29131, sobre el 

arresto simple por 

infracciones leves 

vulnera el derecho a la 

libertad, Arequipa 2020? 

Analizar el Artículo 

19º de la ley de 

Régimen 

Disciplinario N° 

29131 sobre el 

arresto simple por 

infracciones leves 

y la vulneración 

del derecho a la 

libertad. 

Es probable que 

la modificación 

del artículo 19 de 

la ley de Régimen 

Disciplinario N° 

29131, sobre el 

arresto simple por 

infracciones 

leves, garantice el 

derecho a la 

libertad. 

Ley del régimen 

disciplinario 

29131 sobre el 

arresto simple 

por infracciones 

leves. 

Arresto simple 

por infracciones 

leves 

Infracción disciplinaria 

(Leves). 

Duración y 

cumplimiento del 

arresto (1 a 7 días). 

Cualitativo 
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Problema especifico Obj. Especifico Sup. Especifico Sub. Categorías 
Tipo y 

diseño 

¿Cuál es el contenido 

del arresto simple por 

infracciones leves? 

Analizar el arresto 
simple contenido 
en el Art. 19 de la 
Ley 29131 

Es probable que 

se modifique el 

arresto simple 

Vulneración del 

derecho a la 

libertad 

Derecho a la 

libertad 

Tipificación de la 

sanción disciplinaria. 

Disciplina militar. 

Respeto al principio de 

motivación. 

Respeto al principio de 

razonabilidad.  

Derecho fundamental 

de libertad. 

Básico: 

Jurídico 

propositivo 

¿Por qué el Art. 19 de la 
ley del Régimen 
Disciplinario N°29131, 
vulnera el derecho a la 
libertad? 

Analizar el Art. 19 

de la Ley del 

Régimen 

disciplinario que 

vulnera el derecho 

a la Libertad  

Es Probable que 

se modifique y 

garantice el 

derecho a la 

libertad  

Nivel de 

investigación 

y Método 

¿Cuáles son las 
relaciones entre derecho 
a la libertad y el arresto 
simple? 

Analizar el 

derecho a la 

libertad con el 

arresto simple. 

Es probable que 

exista un vínculo 

entre el derecho 

a la libertad y el 

arresto simple 

Analítico y 

explicativo 

Descriptivo 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTRO VALIDADO – ENTREVISTA 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

I. Datos generales:  

Nombre: __________________________________________________________. 

Cargo / profesión: __________________________________________________ . 

Grado académico: __________________________________________________ . 

Especialidad: _____________________________________________________ . 

Cargo e Institución donde labora: ______________________________________ . 

Fecha de entrevista: ________________________________________________ . 

 

Autores :  Deysi Lizbeth Delgado Choque - DNI:70355435 

:  Edwin Bladimir Marines Roque - DNI: 46945708 

 

II. Aspectos de la entrevista 

Título de investigación: Ley del Régimen Disciplinario N.º 29131 sobre el Arresto 

Simple por Infracciones leves vulneración al Derecho a la Libertad, Arequipa 2020. 

 

Objetivo General: Analizar el Artículo 19º de la Ley de régimen disciplinario 

N°29131 sobre arresto simple por infracciones leves, que vulnera del derecho a la 

libertad. 

 

1. Según su apreciación, usted cree que realmente se estaría vulnerando el 

derecho a la libertad por la aplicación de la ley del régimen disciplinario 

N°29131 en su artículo 19 ¿Cuál es su perspectiva al respecto? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 
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2. Según su conocimiento, usted cree que las infracciones leves son

sanciones que ameritan la privación de la libertad. Teniendo en cuenta que

no llegan a la tipificación de delito. ¿Cuál es su apreciación?

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

3. En su experiencia ha podido observar que el personal arrestado

permanece en la unidad o dependencia mientras dure la sanción,

considera usted que ¿La duración y cumplimiento del arresto puede traer

implicancias en el desempeño de sus actividades personales del personal

militar o se permite realizar actividades personales que no afecte el

derecho a la libertad?

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

Objetivo Específico 1: Analizar el arresto simple contenido en el Art. 19 de la Ley 

29131 

4. Es sabido que al personal militar se le sanciona por no saludar a un

superior, por descuido en su presentación personal, por no guardar orden,

por tener objetos ajenos a la guardia, entre otros, según su apreciación ha

¿Qué determina o como se tipifica la sanción a imponerse?

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 
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5. Según su apreciación, la aplicación del arresto simple es la única forma 

de impartir disciplina militar o existen otras formas de impartir disciplina 

¿Qué alcances nos puede brindar al respecto? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

6. Con su conocimiento sobre el tema y su experiencia ¿qué recomendación 

legal daría para evitar que el arresto simple vulnere el derecho a la 

libertad? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

Objetivo Específico 2: Analizar el Articulo 19 de la Ley del Régimen disciplinario 

que vulnera el derecho a la Libertad. 

7. Según su conocimiento, al momento que se le entrega la papela de 

detención al personal militar ordenando su arresto simple ¿Cuál es el 

fundamento constitucional por el cual motivan su decisión para detenerlo? 

Que experiencia nos puede transmitir. 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

8. En su experiencia, ha observado usted que las detenciones impuestas al 

personal militar por infracción leve que han sido sancionados con arresto 

simple ¿Su sanción es razonable en función a un debido proceso? Qué 

alcance puede brindar al respecto. 
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Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

9. La medida disciplinaria de arresto simple por infracciones graves, al 

detener efectivamente en el tiempo que le correspondía estar libre al 

personal militar y sin estar amparado en la constitución política tal 

sanción, no estará vulnerando los derechos fundamentales ¿Cuál es su 

visión al respecto? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

Objetivo Específico 3: Analizar el derecho la libertad con el arresto simple. 

10. Se conoce que, existe una relación directa entre el derecho a la libertad 

con el sujeto al cual se le aplica este derecho que es la persona humana y 

que el arresto simple incide directamente en el derecho a la libertad.  

Desde su perspectiva ¿El personal militar es considerado una persona 

humana del cual goza el derecho a la libertad o por su condición militar se 

le puede aplicar medidas especiales como el arresto simple que afecten 

su derecho a la libertad? ¿Cuál es su perspectiva al respecto? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

11. En su experiencia, ¿Que requisitos característicos debe contener el 

derecho a la libertad para que no colisione en el arresto simple como 
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medida disciplinaria? Y de esta forma se pueda aplicar el arresto simple 

como una medida disciplinaria. 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

 

12. Se conoce que, en los diferentes cuarteles de la ciudad de Arequipa, no 

existe una carceleta donde puedan ser retenidos, el hecho de no ser 

retenido en una carceleta y estar dentro del cuartel cumpliendo 

actividades y no gozando de su tiempo libre es una modalidad de privación 

de la libertad. ¿Qué opinión nos puede dar al respecto? 

Respuesta: ……………………………………………………………………….………… 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 

………………………………………………………………………………………….……. 
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